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Información sobre modelo de rampa o acceso a vados, según artículo 22 del Reglamento Regulador de entrada de vehículos a través de las aceras.
Según la Orden de 9 de junio de 2004, en materia de accesibilidad en el medio urbano. Articulo 6. Vados, Apartado 3a). Los vados destinados a la entrada y salida de vehículos se diseñarán de forma que no invadan la banda libre peatonal y mantengan alineada en todo su perímetro el encintado de aceras.
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Observaciones:

a) Este artículo solo permite el rebaje del bordillo o sustitución por otro ya rebajado.

b) No se permiten rampas en calzada ni en acera.

c) Las maderas, si se utilizan como rampa deberán retirarse después de su uso y no quedarse permanentes.
